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RESOLUCIÓN N° 086/2019 
Montecarlo, 28 de noviembre de 2019 

 

VISTO:   

 
            El Decreto Provincial N° 2188/2019, Asueto Administrativo para el 

día viernes 29 /11/19; y, 
 

CONSIDERANDO:  
     Que, por medio del instrumento citado se ha establecido 
asueto administrativo para el día viernes 29 de noviembre del cte. año, en 

ocasión de la celebración de la bandera de Misiones en conmemoración al 
natalicio del Comandante General Don Andrés Guacurarí y Artigas.     
 

    Que, la razón de lo expuesto anteriormente, es en virtud 
de las actividades a desarrollarse en conmemoración de estos hechos de 

trascendencia y recordar de tan especial efeméride.  
 
    Que, este cuerpo ha adoptado esta medida en sesión 

ordinaria con fecha 27/11/2019, según consta en Acta N° 37/2019.  
  
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE MONTECARLO (MNES.) 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADHERIR a lo determinado por el Decreto 

Provincial N° 2188/19- ASUETO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL para el 
día Viernes 29 de noviembre del 2019, en el marco de la celebración de la 

bandera de Misiones, en conmemoración al natalicio del Comandante 
General Don Andrés Guacurarí y Artigas.-----------------------------------------     
 

ARTÍCULO SEGUNDO: REGÍSTRESE, Comuníquese al D.E.M. a los fines 
pertinentes, dese a conocer y Cumplido, ARCHÍVESE.------------------------- 
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